
 

 

 

  

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DEL AYUNTAM IENTO 
DE ESTEPA EN DEFENSA DE LOS COLEGIOS PÚBLICOS RURAL ES EN 
ANDALUCÍA 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 Tradicionalmente los Colegios Públicos Rurales han sido un elemento 
fundamental en el arraigo y el desarrollo local de las localidades más pequeñas 
en Andalucía, ofreciendo una oportunidad para su alumnado, con una 
educación atractiva, moderna inclusiva y de calidad. La apuesta por la 
constitución de Colegios Públicos Rurales como respuesta a las necesidades 
educativas de una determinada población rural de Andalucía, data del curso 
escolar 1985 – 1986, con un Gobierno socialista. Desde entonces, se han 
producido en nuestra Comunidad Autónoma muchos cambios que han 
orientado la toma de decisiones sobre la mejora del rendimiento educativo del 
alumnado que escolariza y por ende, sobre la consecución de la calidad 
educativa.  
 
 Ésta ha sido una de las apuestas de los anteriores Ejecutivos andaluces, 
quién siempre tuvieron claro el papel de estos centros, ya que gracias a su 
existencia se ha dado respuesta a una población que, por las condiciones de 
origen –contexto rural-, difícilmente hubieran tenido acceso al bien común que 
es la Educación. De esta foma, la atención educativa en el ámbito rural ha 
contado incluso con un programa específico de Educación Infantil destinado al 
alumnado que por vivir en zonas asiladas, tiene dificultades para desplazarse a 
diario a los centros públicos en los que se imparte esa etapa. Para esos casos, 
maestros y maestras se desplazan a los núcleos diseminados en los que 
residen los escolares del segundo ciclo de Infantil. 
 
 En el BOJA de 23 de agosto se recoge la Orden de 30 de julio de 2019, 
por la que se modifican escuelas infantiles de segundo ciclo, colegios de 
educación primaria, colegios de educación infantil y primaria y centros públicos 
específicos de educación especial, así como colegios públicos rurales. El 
resultado final es el de la supresión de 31 unidades netas en nuestros Colegios 
Públicos rurales, observándose que la incidencia de dichas supresiones se 
produce, sobre todo en zonas ya amenazadas por la despoblación, como las 
Alpujarras granadinas o la Serranía de Ronda en Málaga; igualmente se 
produce la supresión de unidades con especial apoyo a la integración, como el 
municipio granadino de Pedro Martínez. Otro caso a destacar es el de 
Algodonales (Cádiz), donde se suprimen dos unidades. Asimismo, en los 
municipios granadinos de Torvizcón, Juviles, Bérchules y Bubión, las madres y 
padres de sus Escuelas Rurales han recurrido al Defensor del Pueblo para 
buscar una solución, ante la falta de maestros y maestras. Igualmente, en 
Tahal (Almería), se impidió la matriculación de 3 niñas y niños en su Escuela 



 

 

 

  

Rural, que ahora deben recorrer 50 kms. diarios para acudir a otro centro 
escolar en un municipio distinto. 
 
 En definitiva, los Colegios Públicos Rurales han desempeñado un papel 
muy importante en Andalucía, dando respuesta a la población de núcleos 
rurales en materia educativa, pero también ahuyentando el fantasma de la 
despoblación y contribuyendo a sus sostenibilidad como municipios. Su puesta 
en valor es tarea de todas y de todos, y su valor no puede ni debe ser 
silenciado. Sin embargo, parece claro que las políticas educativas del actual 
Gobierno en Andalucía están poniendo al límite a las Escuelas Rurales, con 
supresiones ya reflejadas en el BOJA, y otras, encubiertas, casi a la espera de 
su propia muerte y desaparición.  
 

Por todo lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente 

MOCIÓN 
  
El Ayuntamiento de Estepa insta al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía: 
 
 

1. Defender la Enseñanza Pública en general, y en concreto los Centros 
Públicos rurales como un servicio público a la ciudadanía de los 
municipios de Andalucía, y no justificarlos en términos de rentabilidad 
económica para el cierre de líneas y unidades en las escuelas rurales de 
nuestra Comunidad.  
 

2. Reabrir cada una de las líneas, unidades y centros recogidos en la 
Orden de 30 de julio de 2019.. 

 
3. Apoyar el excelente papel que desempeñan los Centros Públicos 

Rurales en nuestra Comunidad Autónoma, así como el de sus docentes, 
dotando y no suprimiendo las unidades y líneas que funcionaban en el 
curso 2018-2019 y manteniendo la dotación de profesoras y profesores 
necesarios para su óptimo funcionamiento. 

 
4. Defender el papel de los Centros Públicos Rurales andaluces como 

elemento esencial para evitar la despoblación de nuestros municipios y 
su contribución para el desarrollo y sostenibilidad de los mismos, 
dotando de unidades y líneas en los centros públicos escolares de estos 
municipios rurales, incluso en aquellos casos en los que no sea rentable 
su mantenimiento. 

 
5. Reconocer el fomento que de la igualdad de oportunidades realizan los 

Centros Públicos Rurales en Andalucía, ya que permiten el acceso a la 



 

 

 

  

educación de nuestras niñas y niños, con independencia de las 
condiciones de residencia y ubicación. 

 
6. Evitar el cierre de unidades en los Centros Públicos Rurales de nuestra 

Comunidad Autónoma, ya sea de forma real o de “facto” -impidiendo la 
matriculación de su alumnado. 

 
7. Proporcionar los medios materiales y los recursos profesionales y de 

apoyo necesarios para el mantenimiento de los Colegios Públicos 
Rurales en el Proyecto de Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma para 2020 y en los siguientes, con el objetivo de blindar los 
Colegios Públicos rurales de Andalucía y la educación pública en 
nuestra Comunidad. 

 

 

 

Fecha y Firma de la/el Portavoz 


